
TITULACIÓN REQUERIDA EN FUNCIÓN DE LA ESPECIALIDAD: 

• Para Electricidad-Electrónica: Grado  Medio en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario, Grado Superior en Mecatrónica 
Industrial, Grado Superior en Mantenimiento Electrónico, Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados o sus equivalentes 
académicos.

• Para Ajustador- Montador:  Grado Medio en Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario, Grado Medio en Electromecánica de 
Vehículos Automóviles o sus equivalentes académicos.

• Para Máquinas y Herramientas: Grado Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica, Grado  Medio 
Mecanizado o sus equivalentes académicos.

• Para Calderería/chapa/soldadura: Grado Superior en Construcciones Metálicas, Grado Medio en Soldadura y Calderería o sus 
equivalentes académicos.

• Para Pintura: Grado Medio en Carrocería o su equivalente académico.

• Para Suministros: Grado Superior en Transporte y Logística, Grado Superior en Comercio Internacional, Grado Medio en Actividades 
Comerciales o sus equivalentes académicos.

PROCESO DE SELECCIÓN: 

• Prueba de conocimientos con temario proporcionado.
• Prueba psicotécnica.
• Entrevista personal.

CONDICIONES LABORALES:

• Contrato laboral indefinido, tras superar una beca.
• Salario bruto anual superior a 30.000€.
• Jornada diaria de 7 horas y 13 minutos con un total de 1.536 horas anuales. 
• 35 días naturales de vacaciones y 6 días de libre disposición.
• Desarrollo profesional y otros beneficios sociales.

SI QUIERES DESARROLLAR TU CARRERA PROFESIONAL EN EL SECTOR FERROVIARIO  Y BUSCAS ESTABILIDAD LABORAL:  
 ¡INSCRÍBETE EN NUESTRAS OFERTAS Y ÚNETE A NUESTRO GRAN EQUIPO!

https://empleo.renfe.com/PO/go/Personal-Operativo/8735202/

210 PLAZAS DE OPERADOR DE MANTENIMIENTO

https://empleo.renfe.com/PO/go/Personal-Operativo/8735202/
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